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   dos mil tres,ante mí 

Doctor Ramiro Rhea 

Palacios,Notaria Se- 

DE INVERSIONES COMPAÑIA gundo Suplente del 

LIMITADA COINVER"” Cantón Quito, que 

actúo por licencia 

concedida a la titu 

CUANTIA INDETERMINADA lar doctora Ximena 

D1 5 copias Moreno de Solines, 

en virtud del oficia 

" 7 : 7 número - trescientos 

ochenta y ocho-DDP-JAR de fecha diecisiete de octubre 

del dos mil tres del Consejo Nacional de: la Judicatura 

comparecen ca: la celebracián de la presente escritura, 

el señor Ingeniero Carlos Espinosa Ayala y- el seffor 

Luís. Hernando . Ortiz Sierra en .sus calidades de 

Presidente y Gerente General respectivamente de la 

Compañía "*CONSORCIO DE INVERSIONES “CIA. LTDA. 

COINVEA,  —según consta de los documentos que se 

agregan. Los comparecientes declaran: ser de 

nacionalidad ecuatoriana el primero y cotombiana el 

segundo, de estado civil casado el. primero y 

divorciado el segundo, mayores de edad, domiciliados 
a 

en esta ciudad' de Quito, legalmente capaces ante la 

—- ley, a quienes conozco por haberme: exhibido sus 
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Le” 
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cslulas de ciudadania cuyas c20p1as debicanente 

certificadas por mi se agregan a la presente escrivura 

coma documentos Fabilitantes y mes e=clicitan e 

escritura pública 21 contenido ca la z1quiente minuta: 

ETZNORA XNOITARTITIA: Sicas= extencar =- su 

crezsaioalo, una ==critura pública <ocn el sicci=nte 

texto: COMPARECZM: £l señor Ingeszi=ro Carlos Es2:inosa 

zla y el  seator luis H. ¿irziz sierra =72 sus 

calidades de Presidente Y Gerente S2-">2ral 

respectivamente ce la Compañia "“* CONSOrRcid DE 

INVERSIONES CIA. LTDA. COINVER*”", según lo acreditan 

con las copias de” sus nombramientos debidamente 

inscritos que se adjuntan a la presente escritura, 

como documentos habilitantes. Los comparecientes 

son mayores de edad, legalmente capaces, casado el 

primero y divorciado el segundo, de nacionalidad 

ecuatoriana el primero , y colombiana el segundo, de 

ocupaciones particulares, domiciliados en Quito.- Los 

comparecientes solicitan de usted, sekor Notario, 

elevar a escritura pública el texto de esta minuta que 

contiene reformas estatutarias de la '  Compafriía 

“* CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. LTDA. COINVER”” , 

reformas que se las realiza en los siguientes 

términos: ANTECEDENTES: a) La Comparía *'”* CONSORCIO 

DE INVERSIONES CIA. LTDA. COINVER'"", se constituyó por 

medio de escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito, ante el Notario doctor José Vicente Troya el 

catorce de diciembre de mil novecientos setenta, la
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PAS 4 
quinientos noventa fy t el diez y ocho de diia 

Dra. Ximena 5 . - 
Moreno de de mil novecientos gfetenta.—  b) Por medio de 
Solines 6 

NOTARIA 2a. escritura públical otárogdda en la ciudad de Quito, ante 

el mismo Notario doctor José Vicente Troya, el diez 

de septiembre de mil novecientos ochenta e inscrita en 

el Registro Mercantil, bajo el número novecientos 

10 
cincuenta y cuatro del ocho de octubre del mismo año, 

11 
la nombrada Compañía hizo un aumento de capital 

* social reformando consiguientemente sus estatutos.- Cc) 

13 
Por medio de escritura pública otorgada en esta 

14 
ciudad, ante la Motaria doctora Ximena Moreno de 

Solines, el tres de mayo de mil novecientos ochenta y 

16 . : : . 
tres e inscrita en el .Registro Mercantil, bajo el 

17 , . . 
número cuatrocientos. setenta el veinte y seis de mayo 

18 . 
de mil novecientos ochenta y tres, la citada Compañia 

19 
hizo otro aumento “de capital y reformá algunas 

2 disposiciones _estatutarias.- d) Por medio de 

2 : 
O : escritura pública otorgada en esta ciudad, ante la 

22 : 
Notaria Doctora Ximena Moreno de Solines, el: cuatro de 

23 : : : - : 
abril de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita 

2 en el Registro Mercantil, bajo el número cuatrocientos 

z sesenta y uno del diez y siete de mayo de mil 

627 novecientos othenta y cuatro, la nombrada Compalía 

“hizo algúnas reformas a sus estatutos.-" e) La Junta 

<Beneral Extraordinaria de Socios .de la referida 

ec? 
. TT :
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Compañía CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. LTDA. COINVER, 

en sesión realizada el once de julio d= mil 

novecientos noventa y Cuatro, resolvió coditicar y 

hacer otras reformas a sus estatutos sociales, por 

medio de la =scritura pública ctorgada en la ciudad de 

Quito ante la fiotariía Segunda doctora Ximena Moreno 

de Salines el diecinueve de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercarvil bajo el numero dos mil setecientos 

treinta y ocac, Tomo ciento veinte y dos, el veinte y 

ocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro; 

F) La Junta General Ordinaria de Socios de la misma 

CompaÑía, en sesión realizada el treinta de marzo de 

mil novecientos noventa y cho, resolviá hacer un 

aumento de capital social y nuevamente realizar 

reformas a Sus estatutos sociales por medio de la 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito ante 

la Notaria doctora Ximena Moreno de Solines el dos de 

junio de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en 

el Registro Mercantil, bajo el número mil quinientos 

cincuenta y siete, Tomo ciento veinte y nueve el uno 

de julio de mil novecientos noventa y ocho.- 9) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la referida 

compafría **CONSORCID DE INVERSIONES CIA. LTDA. 

COINVER"*, en sesión realizada el siete de abril del 

dos mil resolvió hacer un aumento de capital social 

y nuevamente realizar reformas a sus estatutos 

sociales, por medio de la escritura pública otorgada
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h) La Junta 

la referida 

Compañía, CONSORCIO PE INVERSIONES CIA. LTDA. COINVER, 

en sesión realizada/el veinte y uno de Septiembre del 

dos mil uno» resolvió nuevamente hacer algunas 

reformas a sus estatutos sociales, por medio de la 

11 
escritura pública otorgada en la ciudad de Quito ante 

12 ” " 
0 *el notario Doctor Rubén Darío Espinosa el once de 

13 - 
octubre: del dos mil' uno, inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el. número cinco mil noventa y dos, 

15 
Tomo ciento treinta y dos, el catorce de diciembre del 

16 . 
dos mil unoj 12 La Junta" General Ordinaria de Socios 

17 o. 
de-: la referida Compañía Consorcio de - inversiones 

18 Cia. Ltda... COINVER, .' en sesión llevada a cabo el 

quince -de marzo del dos mil dos, resolvió realizar 

20 . A . 
algunas reformas a sus Estatutos Sociales por medio de 

O 2 la escritura pública otorgada en la ciudad: de Quito 

ante el Notario undécimo de Quito Dr. Rubén Darío 

2 Espinosa Hidrovo el veinticuatro de Julio del dos mil 

2 dos, e inscrita en elRegistro Mercantil bajo el 

número tres mil quinientos sesenta y siete, tomo 
nn 

y 

ciento treinta Jy tres, el veintitrés de Octubre del 

año dos- mil dosj3 3) La Junta General Ordinaria de la 

2 - mencionada Compañía “* CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. 
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LTDA COINVER"", en sesión realizadael siete de marzo 

d21 dos mil tres, resolvió la codificación de sus 

Estatutos Sociales por medio de la escritura pública 

otorgada en la ciudad c2 Quito, ante la notaria 

Doctora Ximena Moreno de S5o21l1in2s, el veintiocho de 

mayo del dos mil tres , inscrita en el Registro 

Mercantil, el trece de Ágcsto del dos mil tres, bajo 

el número dos mil cuatrocientos setenta y c0s, tomo 

ciento treinta y  cuasro: le) La Junta General 

Extraordinaria Universal c= Socios de la referida 

Compañía, Consorciode InversionesCia. Ltda. COINVER, 

en sesión realizadael vein:t2 y cuatro de octubre del 

dos mil tres, resolviá coma nico punto del orden del 

día hacer algunas reformas a sus Estatutos Sociales, 

disponiendo además que el Presidente y el Gerente 

General de ella procedan a elevar a escriturapública 

las reformas estatutarias aprobadas en dicha sesión. 

Sobre estos antecedentes los comparecientes en sus 

calidades ya indicadas y por medio de la presente 

escritura pública tienen a bien reformar algunos 

artículos de los estatutos de la Compafriía en los 

términos aprobados en la Junta General Extraordinaria 

Universal el veinte y cuatro de octubre del dos mil 

tres, los cuales dirán: ARTICULO SEGUNDO - OBJETO Y 

MEDIOS : La Compañía tiene como objeto social la 

compra, venta y arrendamiento de bienes inmuebles 

urbanos y rurales y la administraciónde los mismos, 

incluyendo labores agrícolas, ganaderas,
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agroindustriales, 

construcción en 

   

  

cementerios y jard venta de espaci 

ogarios, nichos, lápidas y 
Y) 

inhumaciones, cript 

          

   

   

    

  

general todos log arficulos relacionados con los 

cementerios; impl E funerarias, venta de 

todos los servichi9a—éxequiales y cCcremacián de 

cadáveres humanos, 

y elementosrelaci 

de plantas y flores en el mercado nacional e 

internacional; y fabricación y comercialización de 

* materiales relacionados con la construcción En 

general la Compañía en orden a cumplir su objetivo 

social podrá realizartodos aquellosactos y contratos 

permitidos por la Ley3j así como también adquirir 

acciones de Compañías Anónimas y participaciones de 

Compahías Limitadas, constituidaso por constitui rsez 

Los demás artículos de los estatutos de la Compaffia 

CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. LTDA. COINVER, vigentes 

“a la fecha - de esta escritura, continúan sin 

modificaciónalguna— Usted seffor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- firmada) 

Doctor Kléber Guerra P. Matrícula Profesional número 

cuatro mil doscientos noventa y nueve del Colegio de 

Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada In escritura pública con todo el valor 

legal. Y leída  —que fue íntegramente a los 

<—-eqmparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

7 
””
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dra : 
Postal 17.03.86 2 

Señor Ingeniero 
CARLOS WASIINGTON ESPIN 

Presente. ' 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Ordinarfja de Socios de la Compañía "CONSORCIO DE INVER 
SIONES C. LTDA.- COINVERf' en sesión del 19 de marzo del 2.001 tuvo el 

' acierto Je nombrarlo a sted como Presidente de'la Compañía para el pe 
riodo de 5 AÑOS , y por Jo tarito usted ejercerá esas funciones , en con 

formidad con las atribuciones vigentes que constan en los Estatutos de 
la Compañía. 

CONSORCTO DE INVERSTONES C. LTDA.- COINVER se constituyó mediante escri 
tura pública otorgada el 14 de diciembre de 1.970, ante el Notario Se 
gundo de Quito Doctor Vicente Troya Jaramillo , e inscrita bajo el núme 
ro 1593 del Registro ! Mercantil, Tano 101, el 18 de diciembre del mismo 
año. 

    

  

Los Esta tos vigentes de la Compañía se codificaron mediante escritura 
en la No atía Ségunda de Quito, el 19 de Septiembre de 1.994 , inscrita 
en el R siste Mercantil, bajo el Repertorio No. 29054 el 28 de octubre 

   
a 

Lo. Ortiz Sierra 
GERÉNTE GÉNERAL - SECRETARIO 
C.1. 170247727-2 

El suscrito señor Ingeniero. Carlos Washington Espinosa Ayala , declara 

que acepta el cargo de Presidente rle la Canpañía "CONSORCIO DE INVERSIO 

LTDA.- COINVER", a que se refiere este nombramiento. 

        

NES C. 

NS Ing. Espinosa Ayala 
    

170161135-0     

    
« Quito, Julio 25 del 2.001 

É 
, 

€ 

. 

JEPRESENTANFE-LEGAL DE LA COMPAÑIA: SR. LUIS HERNANDO ORTIZ SIERRA, GERENTE GENERAL 

ec” j 
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documento bajo el N2_£ 4 80 del Registro y. . , 

de Nombrasrientes Tomo 132242 2 
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. RAÚL GAYBOR -SECAIRA 
REGISTAADOR MERCANTIL 

CEL CANON QUITO 

E 
$ 

. - - lo... 7 > ñ 

RAZON 3 DE PROTOCOO! ¡24CION : El día de hov, e vii 5 el] Regist: 3 L 

e Escrituras Públicas de ía Noraria Undictas. A mi cargo, en una J 

. foja útil, protocolizo el documento que «ntecede.- Quito, a cinco de . O 

Mayo del año dos mil. - Me O III Ta ) 

" o : oo E TO 2 rar mu 2 TA. 17 O 

  

        EN DARIO ESPINOSA IDROBO mM” | 

Y ÍDECImMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
A dey 7 PTE. sli Suacnaci atril ao sa cótimeVz 1 . ; 

és CN LEmpat Da OITa 0 ai. Iiegnes A O 

Se protocolizó ante mi, AM 

en fe de ello confiero esta 37 a. - COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a diez de Julio del año dos mil 

tres .- 
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Cables *COINVER* 
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afírdinaria de Socios de la Compañi 
da.. COINVER, realizada el día viernes 
il tres. 

Consorcio de Inversioneg Cia. L 

veinticuatro de octubre del dos 

En la ciudad de Quito, en lds propias oficinas de la Compañia, calle 
Teresa de Cepeda N*34-365 y Avenida República, el día viernes 24 de 
Octubre del 2003, a las P:00 horas se reunieron las siguientes 
personas: Señor Guillernfto Ortiz Madriñán como Gerente y 
Representante Legal de LorsiS/A. propietaria de 55.264 aportaciones de 
un dólar cada una, con 55,264 votos; Ing. Carlos Espinosa Ayala, 
propietario de 664 aportaciones de un dólar cada una, con 664 votos; 
Ing. Eduardo Sosa Vorbeck, como Gerente General y Representante 

O Legal de Inmobiliaria Sosa Vorbeck S.A. propietaria de 1.064 
aportaciones de un dólar cada una, con 1.064 votos; Sra. Mónica Sosa 
Andino, como Gerente y Representante Legal de Agripina S.A. 
propietaria de 1.064 aportaciones de un dólar cada una, con 1.064 
votos; y , Señora Maria Mercedes de Guzmán de Granja, Representante 
de los Herederos del Licenciado Alberto de Guzmán Polanco propietarios 
de 1.064 aportaciones de un dólar cada una, con 1.064 votos. Estando 
en esta forma representada la totalidad del Capital Social de la 
Compañia que es de 59.120 aportaciones de un dólar cada una, que 
representan 59.120 votos, el Presidente titular Ing. Carlos Espinosa 
Ayala consultó a los presentes si deseaban constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía Consorcio 
de Inversiones Cia.Ltda.. COINVER, para tratar este único punto: 

1.- REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

- Los presente por unanimidad 'aprobaron la propuesta del Presidente y 
0 decidieron constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, la cual bajo la presidencia del Titular Ingeniero Carlos Espinosa 
Ayala, y actuando como Secretario el Gerente General, señor Luis 

Hernando Ortiz Sierra, la Junta se desarrolló de la siguiente manera: 

1.- El Presidente, Ingeniero Carlos Espinosa Ayala, explicó a los 
asistentes que en la ciudad de Manta, se está adquiriendo el terreno 
aledaño al que actualmente posee la Compañia en el sector El Tunal, 

. Parroquia y Cantón Jaramijó, provincia de Manabi, para dedicarlo a 
! labores agrícolas, por lo dual se hace indispensable cambiar el Artículo 
_ < Segundo de los Estatutos referente al Objeto Social, el cual dirá: 

   
  / 

Email: parquesdelrecuerdoT andinanet.net 
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Cables “COINVER* 
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CONSORCIO DE INVERSIONES C. LTDA. 

Quita » Ecuador 
UA == 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO Y MEDIOS: La Compañía tiene como 
objeto social la compra, venta y arrendamiento de bienes inmuebles 
urbanos y rurales y la administración de los mismos incluyendo labores 
agrícolas, ganaderas, agroindustriales y su comercialización; la 
construcción en general, y especificamente de cementerios y jardines; 
venta de espacios para inhumaciones, criptas, osarios, nichos, lápidas 

y en general todos los articulos relacionados con los cementerios; 
implantación de funerarias, venta de todos los servicios exequiales y 
cremación de cadáveres humanos; asi, como la venta de los articulos y 
elementos relacionados con estos servicios; negocios de plantas y flores 
en el mercado nacional e internacional; fabricación y comercialización 
de materiales relacionados con la construcción.- En general la 
Compañía en orden a cumplir su objetivo social podrá realizar todos 
aquellos actos y contratos permitidos por la Ley; así como también 
adquirir acciones de Compañias Anónimas y participaciones de 
Compañía Limitadas, constituidas o por constituirse. " 

Los asistentes aprobaron por unanimidad la reforma a los Estatutos 

Teléfanca: 2240.442 

2263.007 

Sociales de la Compañía propuesta por el Presidente, habiendo 
manifestado expresamente que los demás artículos de los Estatutos de 
la Compañía vigentes a la fecha, continúan sin reforma alguna, y: 
autorizaron al presidente y al Gerente General para que eleven a- 
escritura pública la Reforma a los Estatutos aprobada en esta Junta. 

Agotado el punto a tratarse, el Presidente dio un receso para la 
redacción de esta acta. 

Reinstalada la sesión se dió lectura de la misma, la que fue aprobada 
por unanimidad, sin ninguna modificación, procediendo a clausurarse 
la Sesión a las 10:00 hora. 

El Expediente de esta Acta ha de estar integrado por: 
a) Copia certificada de esta Acta. 

Para constancia de lo expuesto y aprobado, firman todos los 

concurrentes a la Junta, con el Presidente y el Gerente General - 
Secretario que certifica. 

1 
e
 

  

Alo 

  

Email: parquesdelrecuerdoVandinanet net 

  

 



Cables “COINVER” 

Camila Postal 17.03-96 A GON 

  

    

     

   

  

o biliaria Sosa Vorbeck S.A. 
Ing. Eduardo Sosa V. 

ES ss _ 

  

AGRIPINA S.A. HEREDEROS DEL LIC. ALBERTO e 
0 Mónica Sosa A. . —DEGUZMÁNP. a 

GERENTE María Mercedes de Guzmán de Granja E 
Representante = 

  

Ing. Carlos Espinosa Ayala 
Presidente 

  

  

  

  
Excail: parquesdelrocuerdoOandizanet.net



  

A 

: 8v. - 

REPUBLICA OEL ECUADOR 

A gi, DE MESISTNO ran DECANO + E CULALIOS 

25 PDENTIDAD O us 110247727-2 

LUIS HERNANDO CRIZ SIERRA 

  

E 3343 1 2242 

“DIVORCIADO un 

  

  

  

  

De conformidad con_.la-famiid previa en el mt, 1 
del Decrelo--Ny "2336 putiezio er el Regia Coba 
Nq 45 del_12_de Abril_da 1573 que cmptió el Arz 13 
de la Lay Notarial; CERTIF.CT ye la copia que apiuccia 

es igual al documento q.e_so Tie exhibió Y 
. Y 

Quito, 24 de Ochibre qa 200, 
% y / 

Ñ 7 l . , =—. 
mn a HIA p , 

Dr: Ramiro Ebea Palacios po IAN 
- 

. c A 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE fp $ e. GN 

DE at :1 
“” h ES € , :] 

Lo 
Cr OS 4 . mg” ms 

AN . a A 
a Dr 5



  

y 
. s 

A e no, e % 

nn “Df: Ramiró Rhea Palatior a Pe 

en” . Z a por! , 
NOTA SEGUNDO SUPLE TZ , An A / 

- 4 
V ys Co. o . e o , 

a A rr, , 

A . e A. , . 

> A e 

—, o , . 
yd md 

” 

, 

¿ou 

  

REPUBLICA DEL ECUADOA 

COIAECCION GEMERMÍ CE SEGISTIC CIVIL SENTIFICAC.ON Y CEDULACICON 

acaso CIUDADANIA. sm 1YOiGi135-09 
ÍPINOSA FYALA-CARLOS dASHINGTON : 
“OCTURES 1.723 

CASI YAZUILICARIO /CONC 
A A LAS) 

* GUATASS GUAYACUIL”" * 
SARIG ÍCONCERC ION! 26 

  

“
S
j
a
y
o
d
a
 

A 
7 La ea GEL EDULACO 

ECUATORIANA vs2023 1224343242 : 
CASAST” _ ELVIA MARIA SOLANOS” 
SUPERTOR ING.CIVIL 

. FEDERICO ESPINOSA 
SOSA HATICDE AYALA 
yt 4792/99 

0/07/2011 9 
ta 07 TE DAS     

ua DELA +» “32040 l LGA ERC 

De contorm'dad com ta fas". =y enel 091 

del Decreto_-Hg”2386 publicado en €i FI... 

No set del 12 de All de 19 90 6 pd ad 
ell ay Notarial; CERT.FICI que la cc72 q 3 an 4 

es iguahal-documento que so me exbb.. A. 

Quo, de 
   

 



10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

9v 

Se otorgó ante 

mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA co»Ia, Zirmada 

y sellada en Quito, A veinticinco de Octubre del a“o dos - 

mil tres. : OS 

—
 

7 

Re RAMIRO RHEÉA PAL..CIOS 
e / 

JOPARIO SEGUNDO SU LENTE 
Lo 

   



  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     

     
      
     

    
   

  

     

            03.Q-13.4090 de fecha 7 noviembre del 2003, tomé note Ni 
O Jo. E a cs 

aprobación constante en/dicha fresolución, al margen de la ma Ay ss 

de la escritura de refórma d estatutos de la compañia CONSORCIO 

R DE INVERSIONES CIA. LTDA. C , Otorgada ante el doctar Ramiro 

Rhea Palacios, Notario Seglnmdo Suplente el 25 de octubre del 2003 

y al margen de la matriz fe la escritura de constitución de esta 

misma compañia, otorgadajante el doctor José Vicente Troya Jaramiz 

llo, el 16 de diciembre e 1970, cuyos archivos de encuentran ac- 

tualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 11 DE NOVIEMBRE DEL 2003.- 

DRA. XIMENA 

NOTARIA — SEGUNDA 
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de Octubre del 2.003, ante el Notario SEGUNDO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. RAMIRO REHA PALACIOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo TERCERO de la citada , Resól EG UETConfprmidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975,.: Kblicado HlfRegistro Ó ial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se fijó un extracto,gPara; conservar o por seis 198es, según lo ordena la Ley, signado 
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A somos novecientos setfenta/y ocho, que amplió el artículo dieciocho 

NOTARIA 2a. de la Ley Notarlk os docum entos que anteceden son Iguales 

a sus originales Y ueron presentados en doce fojas 

útiles y en esta fechá y que se reflere a LA REFORMA DE 
' 

10 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "CONSORCIO DE INVERSIONES 
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41 CIA. LTDA. COINVER”, LA RESOLUCION No. 03.Q.13.4090, 

12 APROBANDO DICHA REFORMA Y SUS CORRESPONDIENTES 

13 RAZONES-. Para cumplir con las disposiciones arriba 

14 indicadas guardo en mi protocolo coplas auténticas de dichos 

15 documentos. Quito, a; trece de Noviembre del año dos mii 

e tres. firmado). Doctora Ximena Moreno de Sollnes. Notarla 

17 

Segunda. RAZON DE PROTOCOLIZACION, A petición Kléber 
18 

Guerra, protocolilzo en ml registro de escrituras públicas de) 
19 

o > 
21 

año en curso, en trece fojas útlles y en esta fecha los 

documentos que anteceden. Quito, a trece de Novlembre del? 

dos mil tres. f) Doctora Ximena Moreno de Sollnes. Notarla 
22 

23 Segunda. Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero. 

24 esta  SECUNDA COPIA, firmada y sellada en Quito, a trece 
l 

25 de Noviembre del dos mil tros. 
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27 DR SOLINES 

28 
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